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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.1 Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 17 y 18 Diciembre de 1928)

Núm. 15
GOBIERNO CIVIL

Nota.—Anuncio
Habiendo solicitado Don Mariano Mas- 

sot autorización para construir con carác
ter permanente un muro de sostenimiento 
en la. zona marítima del Puerto de Palma 
y punto denominado «S' Aigo Dolsa», se 
abre un periodo de información pública, 
durante treinta dias, para que dentro del 
misino puedan las entidades o particula
res interesados, presentar las reclamacio
nes que crean oportunas.

Palma 18 de diciembre de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Y PREVISIÓN 

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 6 de abril 

de 1925 declaró la obligación, para las en
tidades de Seguros inscritas conforme a 
la Ley de 14 de mayo de 1908, de deposi
tar íntegramente toda clase de reservas 
técnicas en España, disposición que ha 
dejado de cumplirse en muchas ocasiones, 
ya que por dificultades de la inspección 
técnica de dichas reservas no ha podido 
evitarse por el Ministerio de Trabajo, con 
el perjuicio consiguiente páralos asegu
rados. . . .

Igualmente constituye otro perjuicio 
grave para los asegurados españoles la 
imposibidad actual de garantizar sus con
tratos de seguros con las reservas corres
pondientes a las pólizas suscritas, cuando 
se trata de Compañias no inscritas en Es
paña, a pesar de lo dispuesto en el Real 
decreto antes citado, complicándose esta 
circunstancia con la imposibilidad por 
parte de la Administración pública de ins
peccionar el funcionamiento de las Com
pañias a quienes afectan dichos contra
tos. .

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 10 de diciembre de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo A u nos Pérez.

REAL DECRETO-LEY • 
Núm. 2307

De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo y Pre
visión.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." A partir de los ocho días 

de promulgado este Decreto-ley no po
drán librarse pólizas de seguros destina
das a cubrir riesgos sobre personas, co
sas, valores o créditos domiciliados, ins
critos o radicantes en España, si las enti
dades aseguradoras no garantizan el cum
plimiento de los pactos establecidos en 
aquéllas comprometiéndose a mantener 
integramente en España, y precisamente 
en valores españoles de los autorizados 
por la Subdirección de Seguros y Ahorro, 
las reservas matemáticas que correspon
dan a aquellas pólizas, así como las de 
riesgos en curso, sin deducción alguna de 
porciones reaseguradas,

Artículo 2.° En cumplimiento del ar
ticulo anterior, las pólizas deberán llevar 
en sitio visible la indicación impresa o en 
sello en tinta indeleble de «Reservas ín
tegras en España», y asimismo la fecha 
de inscripción de la entidad aseguradora, 
conforme a la Ley de 14 de mayo de 1908, 
sin cuyos requisitos será nulo todo con
trato o registro oficial que se haga a base 
de dicha póliza, y, por lo tanto, ni el ase
gurador ni el asegurado podrán invocar 
ante los Tribunales españoles las cláusu
las de los mismos ni la ejecutoria ganada 
en los Tribunales extranjeros, ni utilizar 
ésta o aquéllas como prueba ante los 
mismos.

Artículo 3." Por la Subdirección de 
Seguros y Ahorro se ordenará, dentro del 
primer trimestre del año 1929, una ins
pección especial de la situación de las re
servas de toda clase de las entidades de 
Seguros, con objeto de vigilar el cumpli
miento de los preceptos de este Decreto- 
ley y aplicar en su caso las sanciones co
rrespondientes.

Artículo 4.° En lo que afecta a las 
pólizas actualmente en vigor, las entida
des aseguradoras están obligadas a depo
sitar en España, conforme a los precep
tos de la ley de 14 de mayo de 1908 y 
Real decreto de 6 de abril de 1925, el im
porte total de las reservas dentro del pla
zo de tres meses, debiendo figurar ya en 
el balance de fin del año corriente un 
tercio de lo que le falte a cada entidad 
para cumplir con este Decreto-ley, y pre
cisamente en valores españoles de los au
torizados por la Subdirección de Seguros 
y Ahorro.

Artículo 5.° Una vez cumplimenta
dos los preceptos del artículo anterior, y 
en el plazo máximo de tres meses, las 
Compañías deberán efectuar la conver
sión de los dos tercios restantes en valo
res españoles de los autorizados por la 
Subdirección de Seguros y Ahorros.

Artículo 6.° Ante la Dirección gene
ral de Previsión y Corporaciones se so
meterán todas las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de la aplicación de 
este Decreto-ley, siendo de carácter dis
crecional la decisión que con este motivo 
se acuerde por la Dirección general, oída 
la Junta Consultiva de Seguros y en aten
ción a las informaciones que la Subdirec
ción de Seguros y Ahorro tenga sobre ca
da entidad.

Artículo 7.° A los efectos del artículo 
anterior, y para cualquier otra cuestión 
de trámite que pudiera suscitarse, la Co
misión permanente de la Junta Consulti

va de Seguros tendrá las atribuciones de 
la Junta en pleno, sin perjuicio de dar 
cuenta a ésta de lo acordado en la prime
ra reunión del Pleno, posterior al acuer
do de la Comisión permanente.

Artículo 8.° Durante los plazos a que 
se refiere este Decreto-ley. se entenderá 
(pie por las Compañías de Seguros inscri
tas pueden introducirse en España los va
lores extranjeros afectos a reservas, siem
pre que para su introducción se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 
6.° del Real decreto-ley de 6 de abril de 
1925.

Artículo 9.° Por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión se dictarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento 
del presente Decreto-ley, previo acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda o a pro
puesta de éste. . .

Dado en Palacio a diez de dicienbre 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Eduardo Aunós Pérez
(Gaceta 12 diciembre de 1928.)

***PRESIDENCIA* DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Núm. 2305

Excmos. Sres.: La proximidad de las 
grandes Exposiciones de Barcelona y Se
villa reclama obligadamente la atención 
del Gobierno para intervenir con previ
sión y firmeza en la regulación de los 
precios de los hospedajes y servicios pú
blicos relacionados con el turismo y, en 
general, en los de las asistencias que 
pueden precisar cuantas personas nacio
nales o extranjeras visiten las Exposicio
nes y recorran España durante la cele
bración de los aludidos certámenes.

La formación, al igual de otros países, 
de una guía oficial hotelera de servicio 
de turismo, con expresión de los precios 
máximos y mínimos; la regulación de los 
aumentos tolerables en temporadas de 
fiestas, y la inspección e intervención efi
caz de íos organismos del turismo llama
dos a cooperar especialmente con las Au
toridades, asegurará de una manera efi
caz y completa el cumplimiento de las 
previsiones que en esta disposición se 
contienen, impidiendo a todo trance abu
sos que, de no atajarse con energía y de
cisión no soló causarían perjuicios a los 
particulares, sino que deñarían el buen 
nombre, el crédito y los intereses nacio
nales.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
l .° El Patronato Nacional del Turis

mo publicará en un plazo de dos meses, 
a partir de la inserción de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid, una Guía Ofi
cial en la cual consten los hoteles, pen
siones y casas de viajeros de las princi
pales poblaciones de España o lugares de 
turismo, con expresión de los precios mí
nimo y máximo de hospedaje y servicios, 
Asimismo se incluirán en esta Guía los 
precios reguladores de los transportes en 
automóviles y autobuses y coches, servi
cios de restaurantes y de bares, los de 
guías y cicerones y, en general, los de 

todos aquellos que se relacionen directa
mente con el turismo. A este fin se diri
girá el Patronato Nacional a los Gober
nadores civiles de provincias solicitando 
la formación de estadísticas que les sir
van de base para la aludida publicación, 
las cuales deberán estar ultimadas v en 
poder del expresado Patronato en ef pla
zo de un mes, a partir de la publicación 
de esta Real orden. En la Guia han de 
constar, además, las ^épocas de fiestas 
tradicionales o de máximo turismo de 
cada localidad, con expresión de su dura
ción.

2 ." Para dar el debido cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo anterior, se 
constituirá en cada provincia, inmediata
mente después de publicada esta Real 
orden en la Gaceta, un Comité presidido 
por el Gobernador civil, del cual forma
rán parte los Alcaldes de las poblaciones 
y lugares de la provincia que tengan in
terés turístico, así como representantes de 
las Comisiones de monumentos artísticos 
e históricos, Sindicatos o Asociaciones de 
fomento de turismo, Comités de iniciati
vas u otras entidades o representaciones 
del Patronato Nacional 5que existan en la 
capital que, asesorará a la Autoridad su
perior de la provincia para la formación 
más exacta y completa de la estadística 
que se les encomienda. En Sevilla y Bar
celona formarán necesariamente parte 
de estos Comités los Directores de las 
respectivas Exposiciones.

3 .° Los precios marcados en la Guía 
admitirán las siguientes elevaciones;

De un 100 por 100 sobre el precio nor
mal publicado en todas las poblaciones 
de España durante las épocas de fiesta 
o máxima afluencia de forasteros, si éstas 
no excedieran de ocho días.

De un 50 por 100 en Barcelona y Sevi
lla, mientras dure la celebración de las 
Exposiciones.

De un 25 por 100 en las demás ciuda
des o lugares que ofrezcan atractivos tu
rísticos, previa declaración de esta condi
ción en la Guía Oficial, durante la época 
de celebración de las mencionadas Expo
siciones en Barcelona y Sevilla.

Estos mismos recargos se admitirán en 
los precios de transportes de viajeros en 
automóviles, autobuses, coches y demás 
servicios públicos relacionados directa
mente con el turismo.

4 .° Para que tenga la debida efecti
vidad la limitación en los precios que en 
esta Real orden se señalan, las represen
taciones y delegados locales y provincia
les del Patronato Nacional del Turismo, 
y, en general, cualquier ciudadano, po
drán dirigirse a los Gobernadores de pro
vincia y Alcaldes, denunciando las in
fracciones de lo dispuesto en esta Real or
den, y estas Autoridades, comprobada 
rápidamente la certeza de la denuncia, 
impondrán multas gubernativas desde 
100 a 5.000 pesetas, según la gravedad del 
abuso; pudiendo en caso de reincidencia, 
suspender temporalmente el funciona
miento del servicio o establecimiento de 
que se trate e incluso ordenar su clasura 
definitiva.

Asimismo, las Autoridades provincia
les y locales organizarán con los elemen
tos antes mencionados los servicios de in
vestigación e inspección que concideren 
convenientes, a fin de prevenir la comi
sión de abusos.

M.C.D. 2022
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Además de las aludidas sanciones, los 

infractores estarán obligados a devolver 
a los interesados lo cobrado con exceso.

De las sanciones impuestas por las 
Autoridades locales se podrá recurrir en 
un plazo de tres días ante el Gobernador 
civil de la provincia. De las que éstos 
impongan no se dará recureo alguno.

De Real orden lo digo V. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. EE. muchos años. Madrid, 11 de 
diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

'Gaceta 12 de diciembre 1928.)
* A A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l r s Or d e n e s
Núm. 1317

Excmo. Sr.: Vista la comunicación en 
que el Ayuntamiento de la Estrada, de 
esa provincia, formula consulta ante este 
Ministerio respecto a la interpretación 
que haya de darse al artículo 206 del Es
tatuto municipal y al 15 del Reglamento 
de Sanidad, referentes ambos, al servicio 
sanitario en relación con el número de 
distritos que el Municipio tenga:

Resultando que al discutirse y apro
barse por el citado Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
192G-27, adaptado luego al presente, se 
presentó voto particular por seis señores 
Concejales en contra del aumento de dos 
plazas de Médicos titulares (pie en aquél 
se creaban para completar el número 
de seis que es el de distritos:

Resultando que dicho voto particular 
se fundamentaba en que a juicio de los 
señores Concejales que les suscribían, 
tanto el artículo 206 del Estatuto como el 
15 del Reglamento de Sanidad, el exigir 
tantos Inspectores municipales como dis
tritos haya, se refieren, no a distritos mu
nicipales o electorales, sino a distritos sa
nitarios, respecto a cuyo punto suplica la 
Corporación se declare, expresamente, 
cuál es el sentido de acertada interpreta
ción:

Resultando que asimismo consulta si 
el cargo de Inspector municipal de Sani
dad lleva anejo el de Médico titular y, en 
su consecuencia, además de los servicios 
propios de los Inspectores en Municipios 
de más de 15.000 almas, han de tener a 
su cargo los correspondientes al titular 
y percibir el sueldo por este concepto 
y el 10 por 100 a que alude el artículo 44 
del Reglamento de Sanidad municipal, 
o solamente gratificación o emolumentos 
como Inspectores, y en este caso, en qué 
cuantía.

Resultando que según manifiesta la 
Alcaldía de la’Estrada el aumento de las 
dos plazas de Médicos titulares, Inspec
tores Municipales de Sanidad, se ha he
cho por entender que, además de ser 
obligatorias, son necesarias, puesto que 
se trata de un Municipio de más de 28.000 
habitantes, diseminados en una extensión 
superficial de 991 kilómetros cuadrados:

Resultando que como complemento de 
la consulta y en vista de las circunstan
cias de extensión superficial y población 
diseminada a que se refiere el Resultando 
anterior, pretende se resuelva respecto a 
si en virtud de la autónoma que a los 
Ayuntamientos concede el Estatuto, pue
den éstos, cuando lo consideren necesa
rio, crear mayor número de plazas de Mé
dicos titulares. Inspectores de Sanidad, 
que el señalado como mínimo en la legis
lación vigente:

Considerando que las dudas de la Al
caldía y mayoría de los señores Conceja
les de la Estrada, producidas por las ale
gaciones de los seis señores firmantes del 
voto particular de que se hace mérito, se 
desvanecen y aclaran totalmente exami
nando con atención los citados artículos 
del Estatuto y Reglamento de Sanidad, 
puesto que en ellos expresamente se es
tablece la obligación de que los Ayunta
mientos tengan, por lo menos un Inspec
tor municipal de Sanidad por distrito: es 
decir, que señalan el número de aquellos 
funcionarios teniendo en cuenta el núme
ro de distritos, y si bien es vórdad que 
no definen éstos, en el artículo 96 se cali
fica ya el distrito municipal, señalando 
en relación con ellos el número de Te
nientes de Alcalde que en el Municipio 
haya de haber:

Considerando que "aun cuando no se 
hiciera esta aclaración del articulo 96, 
desaparecería la duda origen de la con
sulta, teniendo en cuenta que el espíritu 
de nuestra legislación municipal que con 
el caráter de municipales establece los 
distritos, y en relación con ellos regla
menta los servicios, sin que, en cambio 
pueda hablarse del distrito sanitario co- ’ 

mo organismo que dentro del Municipio 
tenga forma propia ni perímetro indepen
diente del distrito municipal:

Considerando que asumiendo la Ins
pección municipal de Sanidad todas las 
funciones sanitariobenéficas dentro del 
Municipio, es decir, siendo la función sa
nitaria la fundamental, a. la cual tienen 
que someterse los demás servicios, entre 
ellos los benéficos, manifestados princi
palmente en la visita de pobres, en
comendada a los titulares, ésta ha. de 
quedar sometida o adscrita al servicio 
sanitario municipal, y, por ello, el Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad 
se ha constituido a base de los titulares, 
con el fin de incorporar a aquél los facul
tativos do esta clase con la función que 
les es inherente, por lo que el punto de 
la. consulta formulada por el Ayunta
miento de La Estrada, referente a sí los 
Inspectores municipales de Sanidad son 
al propio tiempo Médicos titulares ha 
de contarse en sentido afirmativo, y, 
consiguientemente, con este criterio ha 
de fijarse la remuneración de sus servi
cios:

Considerando que, si tanto en el artí
culo citado 206 del Estatuto y en el 15 del 
Reglamento de Sanidad se establece, co
mo queda dicho, la obligación de que los 
Ayuntamientos tengan, por lo menos, un 
Inspector de Sanidad por distrito, en esas 
mismas disposiciones está resuelta la úl
tima parte de la consulta del Ayunta
miento de La Estrada, puesto que al de
terminar que han de tener como míni
mum un Inspector municipal por distrito, 
implícitamente reconocen la posibilidad 
de que este número sea mayor cuando las 
necesidades lo requieran, a juicio de las 
Corporaciones municipales; en su virtud,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Sanidad, se 
manifieste al Ayuntamiento de La Estra
da:

1 ." Que la Corporación, al aumentar 
dos plazas de Médicos titulares Tnspecto- 
res municipales de Sanidad, a e te-
ner uno por distrito, ha interpretado acer 
tadamente los preceptos legales vigentes.

2 .° Que los Inspectores municipales 
de Sanidad son al propio tiempo Médicos 

la clasificación oficial vigente a las plazas 
de Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad de los respectivos ] tarti- 
dos, y en los Municipios en que los Médi
cos de la Beneficencia municipal estén 

citada disposición en la cantidad, cqndi- Of Reglamentos también especiales, la 
m,sm^Direc- dotación de las plazas de Practicantés y 

don aje paia cada aso. I Matronas será el 20 por 100 de las dota-
Articnl-> (). El incumplimiento de *as | ciones designadas como sueldos de entra- 

disposiciones estab ecidas en esta Real da (le ]os Médicos dc dicho Cu 
orden clara lugar a as sanciones previs- 5/. La funcjón de , praeti(!ítntes se. 
tas en la base 16 del Real decreto-ley nu- rá> además de la de AllxiliareS) de Medi. 
meio i piomiil^ado en la. ,cuchi de, o I cjna? la C0rreSp0nd¡ente a ios servicios 
ile mayo de . ano aclúa 1. . I auxiliares de la Sanidad municipal, y

Articulo (. La presente disposición | especialmente los de prevención v defen- 
se insertara en los Bo l e iim -> r  ic ia l e s I sa contra. ias enfermedades evitables.
-lo todas las provincias. ,, I La función de las Matronas será ex- 

Lo que de Leal orden digo a . . L. pa- I elusivamente la de la asistencia a los 
ra su conocimiento y efectos oportunos. partos normales.
Dios guarde a V E. muchos anos. Ma- G?, Lo mjsmo Ios Practicanteg que 
di id, 1 i de diciem uc de 1. I jag Matronas se considerarán en todo mo-

MARTINEZ ANIDO mentó como Auxiliares del Médico titu- 
Señor Director, general del Instituto Téc- I l^D Inspector municipal de Sanidad o del

nico de Comprobación y Restricción I Medico locoloco, las ultimas, cuando se
de Tóxicos. ' | trate de poblaciones mayores de 10.000* I habitantes, en que funcionen Médicos de

Núm. 1350 I , * * esta clase, de los que dependerán inme-
Excmo. Sr.: Completado el Real de- I Núm. 1352 I diatamente.

creto número 821, inserto en la Gaceta del I limo. Sr.: El articulo 41 del Regla- i En ningún caso se reconoce a estos 
5 de mayo del año actual con el promul- I mentó de Sanidad municipal vigente pre- auxiliares de la Medicina facultad propia, 
gado en la Gaceta, de 15 de noviembre, I ceptúa que en cada partido médico será I para intervenir por sí en los servicios que 
número 2.045, se hace preciso recordar y I obligatorio disponer de un servicio muñí- se les encomienda, quedando en todo mo- 
puntualizar las normas establecidas en | cipal de Matronas o Parteras para la asis- mentó supeditados a la dirección de los 
las bases adicionales del Real decreto I tencia gratuita de las embarazadas po- I Médicos correspondientes.
primeramente citado para la implanta- I bres, asi como de un Practicante titulado, | 7.° Cuando en una localidad estuvie-
ción dc la restrición de estupefacientes, I el cual, además de sus funciones propias, I se vacante la plaza de Matrona titular,
en la forma escalonada y progresiva que I servirá de auxiliar al Inspector municipal | podrá, el Practicante titular, capacitado
las circunstancias aconsejan: en conside- I dc Sanidad, consignándose a estos fines j para la asistencia a partos normales, de
ración a lo expuesto, I en los presupuestos municipales el haber | sempeñar interinamente las dos plazas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido | oportuno. I percibiendo, además del sueldo corres-
disponer: I Dispone asimismo este artículo que el | pondiente a su cargo, la mitad del que se

Articulo 1." Desde el día 15 al 31 del I servicio de partos se establecerá, en los I asigna a la Matrona titular.
mes actual inclusives, todos los poseedo- | partidos rurales bajo la dirección del Mé- | 8.° Las plazas de Practicantes y Ma
res de substancias, preparados o especia- ¡ dico titular, y en las grandes poblaciones tronas titulares se proveerán por los
lidades estupefacientes, con excepción de | a base de Médicos tocólogos y Coma- | Ayuntamientos, mediante los concursos
los farmacéuticos, enviarán a la Direc- I dronas. | reglamentarios, teniendo en cuenta que
ción general del Instituto Técnico de Com- | Interpretado y desarrollando este pre- | no podrán exceder de seis meses las in- 
probación y Restricción de Tóxicos (Prín- I cepto legal en su aplicación, dispuso la I terinidades de las mismas.
cipe deVergara, número 48), una reía- I Real orden de 31 dc octubre de 1927. con [ 9.° Los Ayuntamientos que a la fe-
ción jurada de sus existencias, con arre- | carácter general, que las plazas de Frac- | cha de la publicación de esta Real orden,
glo a, las condiciones establecidas en la | ficantes titulares municipales se clasifica- | no tengan provistas en propiedad sus
base adicional segunda del Real decreto- | sen en el número de categorías y de ma- j plazas de Practicantes y Matronas titula-
ley número 824, especificando también el i ñera análoga a la de los Médicos titulares | res, anunciarán los concursos oportunos,
precio fijado para, la venta a los farma- I de los partidos correspondientes, dotán- | a. fin de que queden cubiertos dichos car-
céuticos. 1 dolas con una retribución equivalente al | gos en el término de tres meses.

Artículo 2.° A partir del l.° de enero | 20 por LOO del sueldo mínimo asignado, ( Será inexcusable para todos los Ayun-
próximo, los Farmacéuticos solicitarán | con arreglo a la vigente clasificación ofi- j tamientos, la obligación de consisgnar 
de la expresada Dirección los productos | cial, a Médico titular del respectivo par- j en los presupuestos municipales, a partir 
y especialidades comprendidos en el ar- j tido. j del que ha de regir en el año próximo,
tículo l.° del Real dccrelo-ley número | Pero al dictarse esta Soberana dispo- las cantidades necesarias para la dota- 
2.015. Para formular sus pedidos utiliza- | sición se omitió hacer extensiva la misma | ción que se establece de las plazas de 
rán los impresos que el Instituto remití- | a las plazas de Matronas y fijar de una I Pract ¡cantes y Matronas titulares.
rá a los Colegios Farmacéuticos, y que ' manera clara y precisa, que no deje lu- I De Real orden lo digo a V. I. para su

titulares, pues los servicios benéficos que 
caracterizan la actuación de éstos son 
anejos de la misión sanitaria, encomenda
da a los Inspectores.

3 ." Que la autonomía que el Esta
tuto municipal concede a, los Ayunta
mientos permite a éstos aumentar el nú
mero de Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad cuando lo juz
guen preciso, en la cantidad que consi
deren conveniente; y

1." Que esta Real orden se aplique 
con carácter general en lós casos que 
proceda. ,

De Real orden lo comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y el de la Corpora
ción municipal interesada y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

(Gaceta 11 diciembre de 1928).
* 

éstos se encargarán de repartir a todos 
los colegiados.

Articulo 3.' Desde el L° de enero de 
1929 será inexcusable el émpido de la re
ceta oficial para la dispensación de medi
camentos estupefacientes, a cuyo efecto 
y con la antelación precisa, la Dirección 
del Instituto remitirá a los Colegios Mé
dicos talonarios de recetas, que una vez 
sellados por estas entidades se repartirán 
a los colegiados a. precio de coste.

Desde esta misma fecha, los Farma
céuticos no podrán dispensar las substan
cias y especialidades sometidas a la res
tricción, de no formularse la demanda en 
el mencionado documento.

Si por circunstancias imprevistas al
gún Colegio no recibiera en la fecha indi
cada las recetas oficiales, continuarán los 
colegiados utilizando las recetas ordina
rias para. la. prescripción de estupefacien
tes, a condición le canjearlas por aqué
llas tan pronto como lleguen a su poder 
los talonarios de recetas especiales.

Artículo 1.'* La base 30 del Real de
creto-ley número 821 empezará igual
mente a regir en todos sus términos des
de el l.° de enero de 1929, debiendo con
sagrar los Farmacéuticos, los Directores 
de laboratorio y demás personas respon
sables, especial y cuidadosa atención al 
libro de tóxicos y a la contabilidad de los 
preparados y productos intervenidos.

Estos libros de registro se facilitarán 
con la suficiente anticipación, por inter
medio de los respectivos Colegios y a pre
cio de coste, a todos los Farmacéuticos y 
Directores de laboratorio legalmente es
tablecidos, y mientras los reciben conti
nuarán anotando, como en la actualidad, 
la salida y destino de los estupefacientes 
prescritos.

Si el dial." de enero no hubiese lle
gado a poder de algún Farmacéutico el 
ejemplar correspondiente del libro oficial, 
deberá anotar en el mismo, cuando lo re
ciba, todas las prescripciones de estupe
facientes dispensadas durante el intér- 
valo.

Artículo 5." Con arreglo a lo dispues
to en el artículo adicional del Real decre
to-ley número 2.015, la Dirección general 
del Instituto Técnico de Comprobación y 
Restricción de Tóxicos podrá en casos es
peciales y transitoriamente autorizar la 
importación de los productos y prepara
dos comprendidos en el artículo l.° de la 

gar a dudas en la práctica, el número de 
Practicantes y Matronas titulares con que 
debe contar cada Municipio en relación 
con el de titulares Médicos que existan 
en el mismo.

Con el fin de salvar las omisiones se
ñaladas y normalizar el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
la Dirección general de Sanidad, ha teni
do a bien disponer:

1 ." En cada partido médico habrá 
una plaza de Practicante y otra de Ma
trona o Partera para el servicio de la Be
neficencia municipal.

A estos efectos se entenderá por par
tido médico el formado por los Ayunta
mientos que, constituyendo partido único 
o mancomunado, forman una. sola titular 
de Médico Inspector, o los sectores de po
blación adscritos a una sola titular medi
ca. por lo que cada Ayuntamiento habrá 
de tener tantos Practicantes y Matronas 
titulares como plazas de Médicos t itulares 
Inspectores municipales de Sanidad.

Las disposiciones del número anterior 
serán de aplicación igualmente a los 
Ayuntamientos que tengan organizado el 
personal médico en Cueipos especiales 
de Beneficencia y que se rijan por Regla
mentos también especiales.

2 ." En las capitales de provincia, y 
localidades mayores de 10.000 almas, él 
servicio de asistencia a partos de emba
razadas pobres se hará a base de Médicos 
tocólogos y Matronas titulares, debiendo 
haber, cuando menos, un Médico tocólogo 
por cada 10.000 habitantes y dos Matro
nas por cada uno de aquéllos.

3 ." Las plazas de Médicos tocólogos 
se proveerán en la misma forma que las 
de Médicos titulares Inspectores munici
pales de Sanidad y tendrán los mismos 
derechos que éstos en cuanto a las dota
ciones de sus cargos y demás que señala 
el Reglamento de Sanidad municipal. Sin 
embargo, será indispensable que acredi
ten la práctica, de la especialidad con los 
justificantes necesarios.

l." La retribución délas plazas de 
Practicantes y Matronas titulares será el 
20 por 100 del sueldo mínimo asignado en 

M.C.D. 2022



conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 11 
de diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

Gaceta 12 de diciembre de 1928.)

MINISTERIO DE* INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1839

limo. Sr.: Vistas las instancias do va
rios alumnos de segunda enseñanza soli
citando se prorrogue la Real orden de 25 
de enero de 1928, puesta en vigor por 
Real orden de 25 de abril del mismo año, 
para los exámenes del Bachillerato uni
versitario del pasado curso académico, y 
subsistiendo todavía las razones que mo
tivaron dicha Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que la citada Real orden de 25 
de enero de 1928 tenga puntual observan
cia en la totalidad de sus preceptos para 
los exámenes que han de veriticarse en 
las convocatorias de enero, julio y sep
tiembre del presente año académico.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años Madrid, 13 de di
ciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza su

perior y secundaria.
* * *

Núm. 1840
limo. Sr.: Vistas las instancias formu

ladas por varios alumnos de segunda en
señanza en solicitud de exámenes ex
traordinarios en el mes de enero, y esti
mando conveniente dar facilidades para, 
la adaptación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ." Se conceden exámenes de Bachi
llerato universitario en las dos Secciones 
de Ciencias y Letras, que se celebrarán 
en la primera quincena del mes de febre
ro de 1929, para aquellos alumnos que 
hubiesen solicitado examinarse en la con
vocatoria. de septiembre próximo pasado 
sin obtener la aprobación de la totalidad 
de los ejercicios que lo integran.

2 .° Dichos alumnos podrán proveer
se de las correspondientes papeletas de 
examen en las Secretarías de las Univer
sidades respectivas durante los dias 17 al 
28 de enero, ambos inclusive.

3 ." Los alumnos comprendidos en es
ta- disposición podrán ser examinados en 
esta convocatoria extraordinaria, cual
quiera que fuese la clase de matrícula 
que hubiesen realizado en los respectivos 
Centros docentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de di
ciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza su

perior y secundaria.
*

Núm. 1841
limo. Sr.: Visto el artículo 3.° del Real 

decreto de 18 dé diciembre de 1918 y lo 
solicitado por varios alumnos de estudios 
ani versitarios, es conveniente conceder 
exámenes extraordinarios en el mes de 
«-ñero, no sólo por subsistir ¡guales moti
vos que en años anteriores, sino para fa
cilitar el tránsito del antiguo al nuevo 
plan de estudios de las Facultades uni
versitarias; siendo equitativo establecer 
una excepción en favor de los alumnos 
de Farmacia, porque limitado a dos asig
naturas el primer año de dicha Facultad, 
quedarían en peor situación que los de 
otras Facultades, si se les aplicase la re
gla general,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

l .° Se conceden exámenes extraor
dinarios en enero de 1929 a aquellos alum
nos de los Centros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio que lo soliciten 
y a quienes falten una o dos asignaturas 
para terminar su carrera o grado de en
señanza.

Quedan autorizadas las Facultades o 
i'laustros respectivos para conceder o no 
el exámen extraordinario en cada caso, 
según los antecedentes de los alumnos, 
previo informe de los Catedráticos o Pro
fesores de la asignatura de que se trate.

2 ." Se concede también exámenes 
extraordinarios en enero a. los alumnos a 
quienes falten una o dos asignaturas de 
las que han de cursar en la Facultad de 
Ciencias, según el respectivo plan de es
tudios, para ingresar en las carreras de 
Arquitectura, Ingenieros o Veterinaria.

3 .° Los alumnos universitarios que 
tuvieren aprobados o aprobaren en enero 
dos asignaturas de la Facultad respecti
va, podrán acogerse al plan antiguo, 
conforme a la disposición segunda tran
sitoria del Real decreto-ley de 19 de Ma
yo del corriente año, qíie reformó los 
estudios universitarios. En su consecuen
cia, los alumnos que tengan aprobada 
una asignatura de Facultad, podrán exa
minarse de otra en enero; y de dos asig
naturas en dicha convocatoria, los que 
solamente tengan aprobado el respectivo 
preparatorio. Los alumnos que tengan 
aprobada solamente alguna asignatura 
de los suprimidos preparatorios, podrán 
también examinarse en enero de dos asig
naturas de Facultad, debiendo hacerlo 
precisamente de aquella o aquellas asig
naturas del nuevo plan que puedan con
validarse conforme a la Real orden de 26 
de agosto último por las que les falten 
aprobar del preparatorio.

Ln Los alumnos de la Facultad de 
Farmacia se acomodarán a lo dispuesto 
en el número anterior, si bien les basta
rá, para poder acogerse al plan antiguo 
conforme a la referida disposición transi
toria, el tener aprobada o aprobar en ene
ro una sola asignatura de dicha Facultad.

5 .° Los exámenes se verificarán a 
partir del 20 de enero próximo abriéndo
se la matrícula del 2 al 15, ambos inclu
sive, del expresado mes.

6 .° Los alumnos que resulten suspen
sos podrán repetir el examen en una sola 
de las dos convocatorias de junio o sep
tiembre de 1929, a su elección.

7 .° No son aplicables los preceptos 
de esta Real orden a los Bachilleratos 
universitarios, para los cuales se dicta 
otra con esta misma fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de di
ciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza su

perior y secundaria.
(Gaceta 14 diciembre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 32

COMISION PROVINCIAL
PEMANEXT E DE B AL EARE8

Pensiones.—Concurso
Esta Comisión provincial en sesión 

celebrada el día de ayer, acordó conce
de) una pensión de 1.000 pesetas para que 
quien la obtenga, después de asistir ofi
cialmente desde el 7 de enero al 31 de 
marzo próximos, al curso de la Real Es
cuela Ofioial Española de Avicultura de
Arenys de Mar pueda alcanzar el título 
de Conferenciante de Avicultura, y a es
te efecto resolvió igualmente anunciar el 
presente Concurso con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Los que aspiren a esta plaza de
berán presentar sus solicitudes extendi
das en papel timbrado común de la clase 
8.a en la Secretaria de esta Diputación 
en cualquiera de los dias hábiles compren- 
dos entre el 21 y el 29 del corriente du
rante las horas ele oficina, (de 9 a 13).

2.a A cada solicitud se acompañará 
la cédula personal, certificación de la ins
cripción de nacimiento, a fin de justificar 
la naturaleza de esta provincia, certifica
ción de buena conducta expedida por la 
Alcaldía respectiva y documento acredi
tativo de estar en posesión del Titulo de 
Veterinario, Perito agrícola. Maestro Na
cional o Bachiller,

Además podrán aportar cuantos datos 
consideren han de favorecerles para que 
sea atendida su petición.

3.a La persona agraciada con la pen
sión quedará obligada a residir en Arenys 
de Mar a fin de poder concurrir a las cla
ses, que son diarias, mañana y tarde.

4.a El importe de la pensión com
prende los gastos de matricula, obras de 
texto, viajes y manutención en Arenys 
de Mar durante el curso, y será también 
satisfecho en tres plazos; el primero de 
6<J0 pesetas antes de salir de esta provin
cia y los dos restantes de 200 pesetas ca
da uno en l.° de febrero y l.° de marzo 
respectivamente.

5.a La pensión de que se trata será otor
gada por la Comisión provincial después 
de compulsados los méritos de los aspi
rantes a ella, y el agraciado una vez ter
minados sus estudios y obtenido el Titulo 
de Conferenciante de' Avicultura vendrá 
obligado en la forma y condiciones que 
oportuna y previamente se determinarán 
a prestar servicios de divulgación avíco
la entre las clases populares.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

Palma 20 de diciembre de 1928.—El 
Presidente, José Morell.— P. A. de la 
C. P.— El Secretario, Miguel Font.

* *
Núm. 20

JUNTA PROVINCIAL 
dt-l Censo electoral de? Baleares.—Sección 

de Menorca
Don Juan Palacios Berges, Juezdepii- 

mera instancia de esta Ciudad y su 
Partido y en tal concepto Presidente 
de la Junta Provincial del Censo elec
toral de Baleares, Sección de Menorca. 
Hago saber: que debiendo rectificarse 

anualmente la formación del Censo Cor
porativo, la Junta que presido en sesión 
celebrada el día seis del actual, acordó 
señalar el plazo de diez días contados 
desde el siguiente a la publicación del 
presente, para que las Asociaciones o 
Corporaciones que no están actualmente 
inscritas en el Censo mencionado y se 
crean con derecho a figurar en el mismo 
puedan presentar la documentación que 
prescribe el artículo 24, l.° y 6.° del Re
glamento sobre organización de los Ayun
tamientos y el artículo 73 del Estatuto 
municipal vigente.

Las reclamaciones serán presentadas 
durante todo el mes de diciembre corrien
te ante esta Junta provincial o la munici
pal correspondiente debiendo acompañar 
a la instancia de petición las Asociacio
nes que pidan su inclusión un certificado 
expedido por el Centro oficial correspon
diente que acredite el tiempo de existen
cia de la Sociedad, dobles copias autori
zadas de sus estatutos o reglamentos y 
documentos en que conste el domicilio so
cial y número de socios no siendo consi- 
deradojeomo domicilio social el que lo sea 
particular de cualquiera de los socios y 
cuando se trate de entidades cuya vida 
social no esté regulada por la vigente ley 
de Asociaciones los documentos justifica
tivos serán extendidos por el departa
mento ministerial de que dependan y si 
son entidades no obreras que personifi
quen profesiones, oficios o cualquier clase 
de riqueza, deberán justificar además lo 
dispuesto en el artículo 73 del Estatuto 
municipal.

Están obligadas además las Asociacio
nes o Corporaciones inscritas a solicitar 
su exclusión por haber perdido su dere
cho y las ya inscritas deberán remitir du
rante el referido mes de diciembre actual 
a esta Junta provincial o municipal que 
corresponda certificación en la que se 
acredite el número de socios que la inte
gren y se hallen al corriente en sus pa
gos como tales; siendo este dato necesa
rio para que pueda, hacerse en la forma 
ordenada la designación del número de 
votos que corresponden a cada una de las 
Sociedades y ordenado en los artículos 
87 y 75 de la Ley Electoral, se vera esta 
presidencia obligada a recoger por medio 
de comisionado especial dicho documento 
a costa de los que deberían haberlos en
viado si alguno de los señores Presiden
tes dejare de hacerlo en el plazo fijado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y muy especialmente para 
el de todas las Asociaciones y Corpora
ciones de este término, tanto inscritas, 
como no inscritas.

Dado en Mahón a diez de diciembre 
de mil novecientos veintiocho.—Juan Pa
lacios.

* * *
Núm. 24

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de la Industria Hotelera de Baleares 
Bases aprobadas por este Comité Pa

ritario en sesión celebrada el dia 7 del 
actual, para el funcionamiento de la Bol
sa del Trabajo y Subsidio al paro forzoso 
del Gremio de Camareros.

l .° Se establece la Bolsa del Trabajo, 
cuya dirección estará encomendada a 
una comisión compuesta de tres vocales 
patronos, tres obreros y el Secretario.

2 .° Los obreros que carezcan de tra
bajo, pasarán a inscribirse en el registro 
de la Bolsa, de cinco a seis tarde en el 
local del Comité, Palacio 40, bajo.

3 .° La Bolsa funcionará en la hora, 
indicada, para la distribución del trabajo 
el dia siguiente.

4 .° En la hora indicada, se hallarán 
presentes en el mencionado local, todos 
los obreros que estando incluidos en el 
Censo obrero de la Industria se encontra
ran parados, debiendo justificar su ausen
cia el que no estuviese presente, sin cuyo 
requisito, perderá el turno que pudiera 
corresponderle en el reparto de trabajo.

5 .° Ninguno de los patronos cuyos

3
establecimientos estén afectos a este Co
mité Paritario, podrá ocupar personal 
que no esté afiliado en el Censo de Cama
reros y Ayudantes, para cuyo efecto 
siempre se solicitará a la Bolsa del Tra
bajo, y para garantía del patrono, los 
obreros inscritos en el Censo, estarán 
provistos del correspondiente carnet de 
admisión, por el Comité Paritario.

6 .° En el reparto de trabajo se pro
curará mantener un turno que se estable

; cerá con arreglo a la antigüedad de los 
i obreros parados, salvo el caso de que el 

obrero a quien correspondiera, no fuera 
apto para el trabajo solicitado, en cuyo 
caso será designado el útil que le si
guiera.

No obstante lo que antecede, el patro
no al formular la. solicitud, podrá desig
nar al obrero que desea de entre los pa
rados disponibles.

7 .° Cuando en un mismo estableci
miento se necesite un obrero para varios 
dias, se procurará que sea el mismo que 
desempeñe la plaza, cuantos días sean 
necesarios.

. 8.° En el local donde queda estable
cida la Bolsa del Trabajo, se tendrá la 
relación de todos los obreros parados, 
para la mejor orientación, en el reparto 
de trabajo.

9 .° Cuando el obrero solicitado no se 
presentase al trabajo a la hora de empe
zar éste, y no hubiese alegado causa, jus
tificada, pasará, a ocupar el último lugar 
de la lista sin perjuicio de que se le apli
que cualquier otra sanción que acuerde el 
Comité.

10 . El Comité Paritario destinará a la 
Bolsa del Trabajo 1500 pesetas como fon
do inicial para asegurar a ser posible tres 
jornales semanales a los obreros sin t ra
bajo.

11 . Para tener derecho al referido 
subsidio, deberá el obrero contribuir men
sualmente con la cuota de 0‘25 pesetas, las 
que ingresarán en el fondo general de la. 
Bolsa, juntamente con la cantidad que 
designe el Comité Paritario, al formular 
sus presupuestos, multas que imponga el 
mismo, y subvenciones o donativos que 
acaso se logren siempre que no mediara 

, denuncia que a juicio del Comité le im
pidiera el disfrute de este beneficio.

12 . La Bolsa, del Trabajo comenzará 
su funcionamiento a partir del dia l.° de 
enero próximo, y desde dicho día, goza
rán de los beneficios del referido subsidio, 
todos aquéllos obreros que se hubiesen 
inscrito con la cuota señalada antes del 
31 de diciembre del año en curso.

Los que se inscriban después de esta 
fecha, no gozarán del derecho de subsidio 
hasta que hayan transcurrido tres meses 
a contar de la fecha de inscripción.

Palma 15 diciembre 1928.—El Presi
dente, José Ramis de Aireflor.—P. A. del 
Comité Paritario.—El Secretario, Miguel 
Buades. * A *

Núm. 2791
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de diciendire de 1928
La. Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y conceptos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes.

Pesetas

Total. . 12.266£58

Cap. l.°—Obligaciones genera-
rales. . 4.333'15

Id. 2.°—Representación mu
nicipal. .

Id. 3.°—Vigilancia y seguri
dad. ' . »

Id. l."—Policía urbana y ru
ral. ' . 125‘00

Id. 5.°—Recaudación. .
Id. 6.°—Personal y material

de Oficinas. . 1.855'00
Id. 7.°—Sanidad e higiene. .
Id. 8.°—Beneficencia. . »
Id. 9.”—Asistencia social. .
Id. 10.—Instrucción pública. >
Id. 11.—Obras públicas. . 5.890^93
Id. 12.—Montes. .
Id. 13.—Fomentode intereses

comunales. .
Id. 14.—Servici os mu n i ci pa -

lizados. . >
Id. 15.—Mancomunidades. . »
Id. 16.—En ti d ades men or es. »
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . 62'50

Palma a tres de diciembre de mil no
vecientos veintiocho.— Aprobado, asi lo 
acuerda la Comisión Permanente, en se
sión de hoy.—El Presidente, Pedro Al- 
cover Sureda.—P.A. de la C.—El Secre
tario, Antonio Rosselló.
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Núm. 2761

Delegación del Goliierno de S. M. en Menorca
Relación de los Señores a los cuales durante el mes de noviembre se les ha con

cedido licencias de armas de caza y perro.

Mahón l.° de diciembre de 1928.—El Delegado, Eduardo Rodríguez.

Nnm. de orden NONBRES Y APELLIDOS VECINDAD
LICENCIA DE

FECHACaza ¡ Perros ¡ Armas

265 José Carretero Morera Mercadal 1 > 2
266 Juan Salord Flor id Perrerías 1
267 Miguel Taltavull Ballester Mahón 1 » í)
268 Cristóbal Vidal Vacarizas Mercadal 1 A » 5

38 Cristóbal Vidal Vacarizas Id. » 1 » 5
269 Antonio Molí Galmés Id. 1 5
270 Lorenzo Coll Meliá Id. I » 5
271 Francisco Camps Fayas 

Pedro Pelegrí Cardona
Id. 1 5

272 Id. 4 » 5
273 Bartolomé Juanico Pons Alavor 1 » » 6
271 Francisco Carrera. Villalonga Id. 1 » » 6
275 Juan Mascaré Febrer Perrerías 1 » 6
276 Nicolás Riudavets Guardia Alayo r 1 » 6
277 José Cardona Sintes Mahón 1 » 6
278 Pedro Meliá Tudurí Alavor 1 >> » 6

39 Francisco Barber Gomila Mercadal » I » 6
40 Francisco Camps Fayas Id. » I » 6

279 Juan Carreras Vadell Alavor 1 » » 8
280 Juan SalortSalort Id. 1 » » 9
281 Nicolás Pons Petrus Alavor 1 » 13
282 Bernardo Riudavets Febrer Id. 1 » » 13
283 Juan Peris Palliser Id. 1 » » 13
281 Bartolomé Cardona Pieres Ferrm'ías 1 » » 13
285 Juan Molí Vivó Ciudadela 1 * » 14
286 Antonio Pons Llopis Alavor 1 » » 15
287 Bartolomé Mascaró Pons Id. 1 * 15
288 Pedro Fábregues Petrus Id. 1 » » 15
289 Lorenzo Pelliser Peris Id. 1 » » 15
290 Benito Capó Pons Id. 1 » » 15
291 Lorenzo Riudavets Guardia Id. 1 » » 15
292 Lorenzo Villalonga Febrer Id. 1 » » • 15
293 Gabriel Squella, Marqués Minas

Albas Ciudadela 1 * » 15
294 Antonio Carreras Riuda vets Mahón 1 16
295 Francisco Pons Capó Id. 1 » 16
296 Antonio Vivó Sancho Ciudadela 1 » » 19
297 Antonio Coll Coll Ferrerias 1 » » 19
298 Lorenzo Benejam Seguí Ciudadela 1 » » 19
299 José Coll Pons San Luis 1 19
300 Juan Orilla Olives Mahón 1 » » 20
301 Juan de Vidal y Sintas Id. 1 » » 20
302 Antonio Pons Vinent Mercadal 1 » » 21
302 Juan Benejam Mesquida Ciudadela 1 » 22
303 Juan Sana Llull Mahón 1 » 22
301 Juan Sintes Molí Ciudadela 1 » 23
305 Magín Meliá Serra Mercada.! 1 » 23
306 Cristóbal Sbert Servera Id. 1 » » 23
307 Basilio Pons Pons Alavor 1 » 23
308 Bartolomé Pons Petrus Id. 1 26
309 Vicente Carreras Carreras Mahón 1 » » 28
310 Miguel Sans Pérez Alavor 1 » 28

41 Vicente Carreras Carreras Mahón > 1 > 28
311 Juan Mir Villalonga Alavor 1 » 28
312 Miguel Llambias Fortuñv Id. 1 » 28
313 Pedro Pons Vidal San Luis 1 » 28
314 Francisco Tudurí Pons Id. 1 > 28
315 Ramón Orilla Carreras Alavor 1 w » 28
316 Antonio Allés Barber ■ San Cristóbal 1 > > 29
317 Juan Sintes Villalonga Mercadal 1 * > 29
318 Mateo Fuguet Orilla Mahón 1 > 29
319 Jorge Sintes Mascaró Alavor 1 > » 29
320 Martin Timoner Vinent Id. 1 » 29
321 Juan Fortuñv Salóm Id. 1 > > 29
322 Lorenzo Mascaró Villalonga Id. • 1 > 29
323 Antonio Molí Triay Id. 1 » > 29
32 1 Basilio Pons Goñaíous Id. 1 » 29
325 Marcos Sintes Carreras Id. 1 > 29

Núm. 21
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Rectificado por el Ayuntamiento ple
no, en cumplimiento de lo ordenado por 
la superioridad, el presupuesto munici
pal ordinario formado para el próximo 
ejercicio de 1929 permanecerá expuesto 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, durante cu
yo plazo y otros quince días más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes, 
a nte quien y como corresponde, con arre
glo, al artículo 300 y siguientes del Es
tatuto Municipal vigente.

Ciudadela 12 de diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Jaime Guitart.* * *

Núm. 22
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formados los repartimientos de la. 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria asi como la lista co- 
bratoria del Registro Fscal de edificios 
y solares de este término municipal para 
el próximo año de 1929, permanecerán 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles 

contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Binisalem 17 de diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Miguel Mir.

* * * 
Núm. 18

Don José Carrillo Cuerrero, Juez, de pri
mera instancia e instrucción, del partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado, se siguen au
tos que se dirán, en los cuales obra una 
sentencia, que fué publicada el mismo, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue. i

Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a cinco de diciembre de mil novecientos 
veinte y ocho. El Señor D. José Carrillo 
Guerrero, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos juicio declarativo de ma
yor cuantía, sobre declaración de nulidad 
de cierta escritura y de su inscripción en 
el Registro de la Propiedad, sustanciado 
entre partes: de una como demandante 
Don Jaime Sastre Vidal, labrador, casa
do, mayor de edad, vecino de Santafiy, 
dirigido por el Letrado Don José Socías y 
representado por el Procurador D. Anto

nio Jaume y después por fallecimiento de 
éste, por Don Domingo Truyol; y de otra 
como demandados, D. Miguel Ciar Vidal, 
mayor de edad, casado, tabernero, ve
cino igualmente de Santañy, dirigido por 
el Letrado Don Jaime Suau y represen
tado por el Procurador Don Miguel Fe- 
rrer; y Juan Suñer Sastre, vecino de San
tañy, constituido en rebeldía y represen
tado por los estrados del Juzgado.—Fallo. 
—Que declarando como declaro, no haber 
lugar a la demanda originaria promovida 
en diez y seis de agosto del año anterior 
por Jaime Sastre Vidal, contra Miguel 
Ciar y Vidal y Juan Suñer Sastre para 
que fuera declarada la nulidad y resci
sión de la escritura y contrato que con
tiene de doce de agosto de mil novecien
tos veinte y cuatro autorizada por el No
tario de Palma, Don Pedro Alcover y 
otorgada por los repetidos demandados 
Ciar y Suñer, por la que el primero com
pró al segundo la finca «Camí des Pou»; 
y sin perjuicio de las acciones que pue
dan competer al actor, contra este últi- 

| mo, y de que se crea asistido, absuelvo 
’ de la referida demanda a dichos denian- 
5 dados, sin hacer expresa condena de cos- 
| tas.—Asi por esta mi sentencia, la pro
; nuncio, mando y firmo.—José Carrillo.
j Y con el fin de que dicha sentencia 
, sea notificada al demandado rebelde Juan 
J Suñer Sastre, se expide el presente, para 
' su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia.
Manacor a diez de diciembre de mil 

i novecientos veinte y ocho.—José Carri- 
; lio.—El Secretario, Fernando Gil.

**A
Núm. 17

CEDULA DE CITACION
> DE REMATE

En virtud de lo dispuesto por el señor 
• Juez de primera instancia del Distrito de 
> la Catedral de esta ciudad, en auto de fe- 
¡ cha cuatro del actual y providencia del 
i doce de igual mes dictados en el juicio 
; ejecutivo, promovido por ei procurador 
i Don Miguel Oliver Vert, en representa

ción de Don Matías Pujol Enseñat, contra 
1 Doña Catalina Oliver Salva, se cita de 
í remate a esta señora, hoy de ignorado 
l paradero, y antes vecina de esta ciudad, a 
; fin de que dentro el término de nueve dias 
i útiles a contar desde el siguiente en que 

tenga lugar la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se persone en los autos en forma legal y 
se oponga a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento de tener lugar lo dis
puesto en el articulo 1.462 de la Ley de 

¡ Enjuiciamiento civil; y las copias simples 
i de la demanda y documentos quedan en 

Secretaría a su disposición.
Se hace constar asimismo que precisa

mente por ignorarse su actual paradero, 
le ha sido practicado el embargo en es
trados del Juzgado, en el día de hoy, sin 
previo requerimiento de pago, sobre 
casa compuesta de planta baja núme
ro 7 y piso número 9 situado a la derecha 
entrando y sobre de extensión ciento cua
renta metros cuadrados, lindante entran
do con la calle de Jorge, por la derecha 
con casa propiedad de D. Antonio Llite- 
ras, fondo con huerto de José Fontirroig e 
izquierda con remanente de la finca ma
triz de Francisca Soler Sacarés.

Y los derechos hereditarios que le pu
dieran corresponder a Doña Catalina Oli
ver sobre la herencia de su padre D. Bar
tolomé Oliver Jaume.

Palma de Mallorca a doce de diciem
bre de mil novecientos veintiocho.—El 
Secretario judicial, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 16

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía que luego se expresará 
se ha dictado la sentencia, cuya cabece
ra, parte dispositiva y publicación es co
mo sigue: «Sentencia. = En la ciudad de 
Palma de Mallorca a cinco de diciembre 
de mil novecientos veintiocho. Vistos por 
el señor don Pedro Andreu Cabestany, 
Juez de primera instancia del Distrito cíe 
la Catedral de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre rectificación de inscrip
ciones en el Registro de la propiedad y 
otros extremos promovidos por don Juan 
Font Amengua!, mayor de edad, viudo y 
vecino de Sineu, dirigido por el Letrado 
D. Emilio Morales y representado por el 
procurador 1). Francisco Pizá contra la 
persona, personas, entidades o corpora
ciones a quienes pueda interesar las de
claraciones que se solicitan en estado de 
rebeldía, y por tanto representados pol
los estrados de este Juzgado, habiendo 
sido asimismo parte el señor Represen
tante del Ministerio Fiscal. - Resultando 
&...... Fallo. —Que debo declarar y decla

ro que las fincas y derechos comprados 
indistintamente bajo los nombres de Juan 
Expósito, conocido por Juan Font Amen- 
gual, Juan Pelegrin, María Filemón, Juan 
Font Amengual Expósito y últimamente 
por Juan Font Amengual lo son por una 
misma persona y que los asientos c ins
cripciones que tales actos relacionados 
en los hechos de la demanda han produ
cido en los Registros de la propiedad de
ben inscribirse y hacerse constar a nom
bre de una persona el actor con el nom
bre que verdaderamente le corresponde 
usar pero no con el nombre de Juan Font 
Amengual que indebidamente usa, y por 
último que el actor Juan Font Amengual 
no tiene derecho a usar tal nombre y ape
llidos, todo sin especial mención de costas 
y para la notificación a los demandados 
rebeldes, cúmplase lo preceptuado en el 
articulo 769 de la I.ey de Enjuiciamiento 
civil. = Asi poj- esta, mi sentencia la pro
nuncio, mando y firmo.=Pedro Andreu. 
= Publicación.=Doy fé. Que la anterior 
sentencia, ha sido leida y publicada por 
el señor Juez de primera instancia que la 
suscribe en la, audiencia pública del día 
de su fecha. Palma a cinco de diciembre 
mil novecientos veintiocho.=Gonzalo F. 
Espinar.=Rubricado.

Y atendido al estado rebeldía en que 
se han colocado los demandados, e igno
rarse su paradero, se expide la presente 
cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, y servirá de 
notificación en forma a los exprexados 
demandados rebeldes.

Palma a seis de diciembre de mil no- 
vecientes veintiocho.—El Secretario judi
cial, Gonzalo F. Espinar.

Núm 23
Don Gabriel Rosselló Marqués, Secretario 

del Juzgado municipal de la rilla de 
Puigpuñent, pro rinda de Baleares.
Certifico: Que en el juicio verbal que se 

dirá obra una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Sentencia.=En la villa de Puigpu
ñent a once de diciembre de mil nove
cientos veintiocho, habiendo visto el Se
ñor Juez municipal, don Miguel Vila Ri- 
poll el presente juicio verbal civil segui
do a instancia de don Onofre Martorell 
Bordoy, casado, mayor de edad, jornale
ro y vecino de Galilea contra los herede
ros desconocidos de doña Margarita Bor - 
doy Riera, fallecida en veinticuatro de 
abril de mil novecientos veintidós, sobre 
que se otorgue por ellos escritura pública 
de venta a favor del demandado de la fin
ca a que se hace referencia la demanda, 
de cuya finca era propietaria la citada 
Señora Bordoy por compra a Crecencio 
Bordoy Bujosa habiéndola vendido al de
mandante en contrato verbal por precio 
de quinientas pesetas, y Resultando et- 
cétera=Fallo=Que debo condenar y con
deno a los herederos desconocidos de Do
ña Margarita Bordoy Riera, a que en el 
término de quince dias a contar desde que 
sea firme esta sentencia otorguen escritu
ra pública de venta a favor del deman
dante de la finca porción de tierra de 
corte o forma cuadrangular cuya exten
sión no consta; situada en el recodo que 
forma el camino de Palma en el punto 
denominado Son Marcó y linda al Norte 
con dicho camino; al Sur con el mismo; al 
Este con finca de Gabriel Bonet; y al Oes
te con Son Marcó, por el precio de quinien
tas pesetas, con imposición de costas de 
este juicio a los demandados asi definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó.=Miguel Vila. = Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
municipal de esta villa, en el mismo día 
de su fecha, celebrando audiencia públi
ca doy fé:=Gabriel Rossello, Secretario.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los demandados herederos desco
nocidos, y para su publicación cu el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia libro la. 
presente en Puigpuñent a 13 diciembre 
de mil novecientos veinte y ocho.—Ga
briel Rosselló, Secretario.

I ’ ALM A. -Es c u e l a  T i po g r  a  pic a  .
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